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PFaTVIS()t?.A

SECURoS

VIGENCIA
OESDE
us 00
Hous 2023-07-15
DEL

HASTA
US 23159

i:l* 2024-07-14

NO. OE PóLIZA,

01 08004255494000

) puc¡ ¡o.
I

j cxosso

cLAsE vEHlcuLo

CAMPEROS O CAMIONE-

SERVtCtO

PARTICULAR

CILINDUJWATIOS

2771

io0ELo

2007

PAsaJERos raRca ZHoNGXING

5 f'J,?,.o ADMIRAL

caRRocERla

FURGON

4JB1 61 008299D

No. CHASIS ó No. SERIE

LTAl 201 1872003350

CAPACIDAD TON.

0.00

APELLIOOS Y NOMARES OEL ÍOMADOR

FRANCO LONDOÑO, EDIER JAMES

TELÉFoNo DELToMAooR

31 93060206

TIPO OE OOGUMENTO
OEL TOüAOOR

CC

No. DE DOCUMENTo
OEL TOMAOOR

7562454

CIUOAD RESIOENCIATOMAOOR

ARMENIA

CóOIGO OEASEGURAOOM

4T1324

cóo. sucuRsAL ExPEDtDoM

1

CUVE PROOUCTOR

112

¡ No. FORMUURIO
I

io
j

ctuoaD EXPEDTcTóñ

ARMENIA

fARIFA PRIMA SOAT

:232 $ 770700

AMPABOS FOR V¡CIIMA

A. GAsros MÉorcos ourRuRorcos,
FARITTACÉUTEq8 Y HOSPIÍALARIOS

S. GASTOS DE TRANSPORTE
Y MovtLtactóN DE vtcrlMAs

C. INCAPACIOAD PERMANENTE

D. MUERTE Y GASfOS FUNERARIOS

?3?:l3"lHH*,"
8,77 (uvr)

coNfRtBUctóñ FoSYGA

$ 400700

TASA RUNf

$ 2100

$ 1 173500

FIRMAAUTORIAOA

lPara las slgulsntas t¡dh8: 1OO, l1O, 120, 140, 150,711,71 2,721,722,79'1,732,810, 910,920'
Dec,.alo2il4 d62O?2.

2Para las demás tartfas no dtadas en (1).

RECUERDE QUEI

.Es obligator¡o portar la póliza de SOAT sin importar el mod¡o do sntrega escogido anle La Prev¡sora S.A

.En cáso de l€ner inquietudes sobr€ €l proceso. marque d€Éd6 su loléfono móvil al #345, para recibir lá ásesorla necesaria.

Se dsbe lmprlmh la póll¿a, que s€ onvla a su corr€o electrónlco como rospaldo a la lnformáclón guardada 6n 3u to¡áfono hóvll, eslo con €l llñ d€ evltar lnconvonlsnl€3 con la

autorldad do lrár8¡to.

fn.,{^ i,¡*.^gov!:

HA§fA

180
750

SALARIOS
¡¡fu¡¡os
LEGALES
DIARIOS
VIGENTES

Señor usua.io lenga en cuénta las slgu¡onles recomondacionés:

.Rocuerde portar siempre su SOAT, las autoridades d6 tránsito se lo puodon solicitar en cualquier

momenlo.
.Rocuerdo validar que su pól¡za 6stá reg¡strada en el RUNT.

'Esté atento al momento en que deba ronovar su póliza. No tener SOAT vigente acarea multas

sconómicas, la detención del vohfculo y en caso de accidente de ráns¡to el cobro por todos los coslos de

la átención do la6 victimas del accidenle.
.Adquiora su SOAT en lugares autorlzados.

Eñ caso de accidenle do iránsito:

.S¡ alguien resulla herido, dobe sér atendido por €l proslador do soruicio§ d€ salud más cér@no al lugar

del acc¡dento siémpr6 que lenga la capacidad pará brindar la alención requeñda por las vlclimas.
.Ningún prestador de soruicios de salud dol pais puede n6garse € at€ndor vlclimas do acc¡dentes do

lránsito (articulo lgSD€creto Ley 663do 1993). En caso contrar¡o, denuncie ante lá Superintondencia
Nacion8l de Salud.

'Para los gastos médicos, el oobro ante la a§€gu€dora o el Fosyga lo dgbe realizar la lnst¡túción

presladora de servicios de salud.

'Para présentar la reclamac¡ón anlo la compañla aseguradora no se requi6re acudk a terceros.

Clausula de Coexistencia de Póli¿ás:

En concordancia con lo dispuesto €n la Circular Externa 021 d€ 2017, omitidá por la Supelntendencia
Financiera de Colombia, LA PREVISoRA S.A. podrá do manéra unilateral y exclusivamente a favor del
consumidor, mod¡fcar la vigenc¡a do la póliza, cuando al momento de r€gisúar la misñá en el RUNT, se

corrobore que ex¡sto una póliza vigento. En oslos casos, LA PREVISORA S.A., modilicará la vigenc¡a en
su focha de inicio, teni€ndo como referonte lá fecha dé vencimienlo de la póliza que sa encuentra
vigonlo, Oicha modifcación deberá ser informada por LA PREVISORA S.A, al tomador del seguro.

Habeas Dala:

Ooclaro qué de forma previa, al momento de la emisión de esta pólaza, he áutorizado

a LA PREVISORA S.A. Compañfa de seguros, para que consulte, almacene,

adminislre, transfiera la información persohal suministrada durante el proceso de

emisión de está póliza, direclamente o por medio de terceros o aliados comerciales,
pára regislrarme en sus bases de datos, informarme por medios escritos, correo

oleclróni@, llamadas lolofónicas, envio de mensajes de lexto y/o ulilizando

aplicaciones de mensajería instantánea. lodo lo relacionado con la emisión,

modificación, o anulación de la(s) póli¿a(s) que he adquirido, lodo lo relacionado con

este contrato, para esludios estadlslicos inlernos de la compañla de seguros,
gostionar campañas do morcadeo y/o comercialos relacionados con la(s) póliza(s)

qu6 adquiero, asl como de olros ramos de seguros quo manoio LA PREVISORA S,A.

€nviarme información dorivada de todas las funciones que directa o iñdirectamenle se

les haya otorgado a las aseguradoras o se les olorguen en el futuro, así como

novedados, referencias y manejo de la pó¡iza y demás servicios que surjan dol
presente conlralo, el cual conozco y declaro aceptar en todas sus partes.

Oeclaro que se me ha informado que, como Titular do información lengo derecho a

mnocer, actualizar y rectificar mis datos personales, solicilar prueba de autorización
que he otorgádo para su tralamienlo, ser informado sobre el uso que se ha dado a los
m¡smos, presentar queias anle la SIC por infacción a la ley, revocar la autorización
y/o solicitar la suprosión de sus dalos en los casos en que sea procedenle y acceder

sn forma gratuita a los mismos una vez ál mes, que podré €jercerlos en la calle 57#
9-07 en la ciudad de Bogotá, por medio del teléfono 3487555, y que para más

inlormación sobre el lralam¡ento de mis dalos es pos¡ble accedea a la Política de

Tralamiento de información en la págína de inlernet www.previsora,gov.co

2023-07-14
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BOGOTA D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No. 001

Yo (nosotros). ¡dent¡ficado(s) como
aparece al pie de mi (nuestras) fir:ma(s), en calidad de deudor y code,udor respectivamente, en adélante los "Otorgantes",
por medio de la preseirte y de conformidad con lo establecido en el,Art, 622 del Códlgo de Comercio, autorlzo tamos)
expresa, permanente e irrevocablemente a la
adelante "el Acreedor" o al tenedor legltlmo de este instrumento, pará diligenciar y llenar los espacios en blanqo del
pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin prevlo avlso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l.

El espacio antecedido con el nrlmero uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré.

ll. El espacio antecédido coñ el ntimero'dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio
antecedldo coh el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencié el Pagaré a favor del Acreedor,
cuantfa que es aceptada por los Otorgantes, y será igual'al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

Otorgahtes estén adeudando al Acreedor incluyéndo en dicha cuantfá el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido. ElAcreedor queda expresameñte autorizado para diligenclar el'Pagaré en mqneda colombiana, lV, El

espacio ántecedido con el número.cuatro entre paréntesis (4)se diligenciará, con la fecha en la cualsáa diligenciado el

,Pagaré. V, En máteria de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estlpulada por la

Superintendencia Financiera de Colombia. Vi, Ei Acreédor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia'e iniciar su

cobro'ejecutivo conforrne a lo dispuesto por el artlculo 78Q del Códi{o de CoÍnercio, eri cualquier:a de las siguientes
circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recib.ido en el desarrollo del CONTRATO

DE TRANSP9RTE DE,CARGA L¡VIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVó b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo del CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO Vl, El impuesto de
timbre a que haya lugar cüando'el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y s¡ el Acreedor, lo cancela, su

monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del
presente Pagaré. El pagaré diligenciadó .on esi.s instrucciones, será exiglble inmediatamente y prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y reQuerlmientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bog<itá a los días del mes de del 20_,

),,.u 
{,*rJ,,tr?

Cai^n
TELEF.No: 3% üT{A?.yL



PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIBMA:

VALOR:. ($ :

INTERESES DURANTE EL PLAZO: (

INTERESES DE MORA:

PERSONA A QUIEN DEBE FIACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA,OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentifiiación:.

Nombre e ldentificación:

Declaramos:-PRIMERA-OBJETO Que por virtud dél presente tftulo válor pagaré (mos) incorrdicionalmente, a la orden de

TRASTADOS Y üOGISTICA"TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a quién represente sus derechos, en la cludad r¡

direición indicádoi; en las fechas de amortlzación por cuotas señaladas e¡ la cláusuli tercera de este pa§aré, la suma

de "' , . ,' . 
' ' ,- , - (S ,, ),

más los intereses señalados en la cláusuf a segunda de-este documentb . SEGUNDA:INTERESES: Que sobre la suma debida

%l

reconoceré (mos) lntereses ' . eqüivalentes al
(----.ó/o) mensual, sobr:e el capital o qu saldolnsoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxlma tasa

lggal autorizada, TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicaido en la cláusula primera y sus intereses mediante

cuotás mensuales y sucesivas correspondientes ca_da una , .a la cantidad de

).(s

El primer pago lo. eiectuaré imos) el dla ( ), del mes de

( ) y asf sucesivamente en esé mismo día dé cada mes. CUARTA
jCAIUSULA,ACELERATORIA: Elténédór podrá declarar vencidoi la totalidad.de los plazoS de esta obligación o de'las cuodas'

que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o etitra judicialmente, cuando el (los)

dqudqr (es) entre {n) en mora o in'cumpla (n) una cyatguiera de las obligaciones derivadas del presente documento,

QUINTA-IMPVESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbie de este Uo.rlunto si se causare !"rá a cargo única y

del año

'¡

el día (, ) dél mes de

exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de

del año

. OTORGANTES

TELEFONO:

32-/ 6 rVú ?-r L

%)

(¿¿ r^-)



FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

Yo, ' . ldentificado

' como:'aparece al pie de mi firma, obrando en ml propio nombre y/o en representación de:

. Autgrizo expresa . e
. 'irrevocablemente a CERCRITIOS tnaVEt CLUB, libre y voluntari'amente, para ciue reporte, consulte y

divulgue a la Asociación Bancaria y.de Entidadbs Flnancieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

, cualquier otro operador y/o fuente de lnformación legalmente establecido, toda la i.nformaclón

referénte'a mi'comportamiento como contrátista que se relacione con el nacimiento, ejecución, . :

modificación, liquidacióri y/o extlnclón de las obligaclones que se deriveñ del presente contrato, en ,

.cualquiertiempo,yquei¡odráreflejarseenlasbasesdedatosdelaClFlNodecualquierotio
operador y/o fuente de información'legalmente establecido, La permaneneia de la información

- estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrádos en la ley 1266 de 2008 y demás
. normas que lo modifiquen, aclareh o reglamenten. Asímlsmo, auto-rizo, eipresa e irrevocablemente

a CERCANOS REDTRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera; crediticia¡ :

comercial, de servlclos y la proveniente de otros pafses, atinente a mis relaciones comerciales que

tenga cqn el Sistema Éinanciero; comerqial y de-servicios, o de'cualqqier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en,cualquiertlémpo. PARAGRA.FO:La pre§ente autorización se extíende pa.ra

que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartlr lnformación con terceros.ptiblicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condi.iOn Oe fuentes de información, operadores de

informaiiónousu,rio,,conquienésELcLlENTEte.ngavlnculósjurldiiosdecualquiernaturaleza,.
todo conforme a lo estáblecldo en las. normas legales yiggntes, dentro. del marco del Sistema de
Administración. de Riesgos de Lavado de Activos y Finanóiación alTerrorismo SARLAFT de CERCANOS

'!

REGISTRO DE HUELLA DACT¡LAR

¿*-2

c//wrr) /fr no*

o la realidod incurre en el delito de folsedad en
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TRA§LADS§ Y LOGI§TICA TRAN§PORTE §A§.
NIT l.lo 901.289.6s{ - 5

GOHTRATO DE TRAI,I§PORTE §E §ARGA, MER§AN§iA y neC*UüO DE rlrNERCI BE rAR$A Fl§lCA,
DATAFON ü YIO M H DIANTE TRrl.N § F§f,.E FI § lA B¡qilCA Rl/\.

Enlre le FrnprÉsá TRASLA00§ Y LOGI§TICA §.A.§. en convenio con la unidad de negocio CERCANO§
CAR§O identilicada con el Hl? 901.289"§&1 .5 representada legatmente por RTCARDO MARTINEZ, C,C,
1§.471.S61 de Bogotá *an dornicilio principal en la ciudad rle Br:gotá I).C quien para efectr:rs de este contrato
se dennminará EL üONTRATAIIITE, y contratista No.1 {CC Nct

propietario del vehículo de placa f{§. Contratista No. 2
(CC No ), persones neturales, que ectúan de rxansra

independiente y autónoma y con dornicilio principal en la ciudad de que de áhorá an
adeiante se denorninaran EL (L§§) COI.¡TRATISTA {§}, suscriben el presente üOI'ITR.ATO §E
TRAN§PORTE DE CARGA LIVIANA y ñÉCAU§O §E DINER§ EN EFECTIVO, al cual estará rngulatlo por
las n$nnas conlenidas en el Código de Comorcio, las loyes y decretos que regulan el seruicio de logística,
transporte de mercancla y recaudo de dinero en efectivo. 

,

En *onsnc¡rencia. para la *decuada ejecución del prosente contrato LA§ PAR?E§ se comprometen al
cunrplinrienlo de las siguientes: SLAU§ULA§.

P*t{úqff#. BEFIHICISi{E§, Para los efoctos delpresente acuerdc, las expresione* enunc}adas a contlnuación
tendrán *l signiflcarir: ¡lrJuf previslu.

1): OPERA§OR LOGI§TI§O: Es quien $8 §ncarga de operar el servicio de transpotle terrestre n'lixto,
tanto cJe carga ltvtana comü de pasajeros, y recsudo de dinero, en *§le caso CERCAHOS CAñ§O.

2l CLIENTE ORDEIIAi¡TE: Es ia empresa que contrata los servicios de CER§ANO§ üARGO, tln este
ilfisa,

3l PI-ATAFARMA TECNALÓGI§A: Es la henamienta tocnológice de propisdsd del cliente ürdensnte
paraasignaryc0ntr§lareltrasportey*t1tre§ade--ELcoNTRATANTEpudrÉ
conlár CI solicitár una platefonna psrs rfislr§&r el r.,ehfeulo,

4) BIENES AUE §S TRA¡{§P0RTARAN, EI-¡TREGARAN Y SE TOBRAN; §orr tos produclus, otrjetos
y aÍtlüulo§ que EL §LIEN?E Cñ§ENAñITE despachará a dcmic¡l¡ü a irávés DEL CCI¡TRATA}.ITE y

esté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o
varios destino§, r¡rbsnos o mlrnicipalos.

6) üOMERCIO§ O TIENDA§ Y DE§T,NATARIOS; Son los elientes finales §EL CLIENTE
ORDEIIAF¡TE que sollcitaron un pedido y que su negocio 6§tá locrliuado dentro rlel cascr¡ urbano de
ias uiuciades o municipios de Colornbia un donde se desarrullo el presunie conlraio de iogística,
transpürte y reoaudo.

7) ü§ORDINADORE§ OEL CLIEñTE ORDEI.{AI'ITE: Personalque depencie exclusivanrente de ELL§§y quien asigna las rrrlas y entrega la mercancia a los cc'laboradores so¡¡tratarlos por EL
CONTRATAÍ\¡TE-

§) TOORDIHADORE§ §EL CONTRATANTE; Persnnal quá rleper"rde exclusivamente dpt
gOryIllT{NTE y quien coordina hsrarios, asigna vehículos y conductores para las entregas det
TLIENTE CIRñÉHAN¡TE.



TRASLA§OS Y IOSI§TICA TRAI'¡§PüRTE §AS.
i¡ÍT t¡o ssf "289.sül 

* §

§¡ RECAUDO tlg DINER$ §N EFECTM: Élque deberá rsali¿ar EL {LO§} COHTRATI§TA {§) o sus
col*borndcres, * lcg *ientes, tiend*s * cornercios y que Ceberá ser depositado a entregaCo diarisrnente
en las cuentas DEL COITTRATANTE c al personalautorizads pñra taltifi.

{0} MANUAL OE PROCBDIMIEHTO, Es eldocumentoanexo# 1, desarrollado por EL COHTRATANTE
y EL CLIENTE $RIIEI{ANTE psra elbuon cJssarrollo delob.feto clelcontrato.

11) TARIFA§; An*xr: No" 2 qus hace pdile itilesral drii prs§*ntü sütilratü ptra que EL il§§i
COI¡TRAT¡§TA {§} presenten sus CUEf{TA§ §E üOBRO.

12) AUTOREACIÓN DE COr.¡SULTA EH CENTRALES DE RIESGO: Anexo No. 3 que debe ser
firrnadc, tánto por El- iLO§) CONTRATI§TA {S}, c*mo del personál {ue contráte para llevar a cabo el
objato delcontrato.

qECUHDA:, OBJ§TO, Es tra ontrega d€ mersanüia tipo abanotes s verdurss, paquetería, rnateriales de
construcción, enlre $tros, qus *l cliente ordenanle disponga, en vehiculos de transparta de carga o mixtu {carga
y paeajeros), partieular o público, cerlificatlo para carga de alimentse en elcaso qus se nacesite: alrec¿udo de
dinern en datafonn y/n efectivo. el corespondiente depésitr: ert i:ancos, üürrespsnsales bancsrios n entrega de
eets AL CONTRATAT'ITE, asl ¡nísmo, ta davalución de mercancía en perfecto estado 6n taso de ser devualta
uul l,..rs clieiltes t!ri

TERqERAi MOIIALIDAn DE §ERV|S|O. LOG¡§TICA, THAN§P§RTE DE CAR§A Y RE§AUOO: §ervici* que
sn prestnrñ dentro rJe las ciudactes o municipios de Colambi*, que EL §LIENTE OR§EHANTE requierá y que
se;l ..,iahln y sr:stenihle cle prestar, por v*ltfcuLl$ {¡ue seail rJiseñad*s ¡.rara tal fin, uorrducid'¡s por pers*rral
capaurLado y can hcencra de conrJucción *xp*cfida por el Mlnistsrlo de fr*trsp*rte en dndo ca§o sts raquiera para
lal {in. Tambi*n el servicio r{e rer¡udn ris rJinera en efectlvo y/o datafono y depüsito cI*lnrisnro alContratante a
trav*s do harlccs, corrasponssles b*tic¡i'i¡s * ics sE¡n*ics autari¿arlos par El Coniratante, PAHAGRAFO 1: §L
(LA§l üO¡'ITRAT|§TA {§} n sus cnlabnradores llegará* en su rnedio de transporle adecuado a los puntos de
origen programados por EL §LIENTE §RDENAI{TE y sa elellilirá pera uada unq, la entrega dc li*s rnercancía§,
el sect*r d* *ntrcga d{,} l§s p*dirlo* y elcorrosporrdieilta reoauch. FARA§HAFü 2: EL tl-§}§l CO§TRATI§TA
{§}, rlei:crá garantizar dc forma directa o por rn*dics de sus colabsradsres un minimo de entreges diarias
§srlforme a la capacidad rle cnrga de su vehiculo, en cuanto a psso, vclumen y cantidarl tle artínulos v nu¡ner¡t
cie rlrdelres asignadas por el Ciiente orr}anante. siernpra blrscando [a nrej*r produclividad para LA§ FARTE6
involucradas en et presente contrato, FAnAGnAFO 3r §i EL {LO§} CO}ITRATI§TA {§} si a bien considera,
desea disponer de colaboradores como conductsr {es} y/o ayudante {s} l¡*ra.llavar a caba el cumplimienta do{
ob¡etú dsl contrato, t eberá velar-q,ut e¡tql¡l pelü,o{mlg} re Enquentre cgll¡and"o il SlrttmL.$.o §.gqu.ridad
§ociql.,con el riesqo oqgconllqv,p,la..qctividad nrestada e,-fn.lot]RalAl üQII{IBAT_A|'|T§.

CUARTA; OBLIGACICIñIE§ DÉ LA§ PARTE§:

1) DH E! (LO-§-) CONTRATISTA l§l a) Foner a dispnslclén DEL COi{TRATAt{T§ el vehículo
identificado con placa o un reempla¿o en perfsstas üond¡ciones y con su debida
documontación al dla como ol §eguro Obllgatorlo para Accidentes de Tránsito {SOAT}, lecno-
mecánicas, pólizas extracontractuales, certificado de transporte de alin¡ent*s {anteriorrnenle car¡ret de
manipulación de alimentos (si aplic* para la operación que ha sido asignaelo), programa csntenido e
intensidad horario, Fumigacién). jLrnro oon su conespondients ps¡so¡al para la entrega de pedidos del
CLIENTÉ SR§ENA¡|T§ en la ciudad de _-.*--- y sus municipios aledaños. b) Entregar
a los clientes, comercios o liendas del CLIENTE ORDET-lAltlTE, la rnercancía que se le entregue, en
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depositar el dinero uonespolilienle de la mercanc{a
recihida y enl.regarla, en fas cr¡enias hancarias r'¡ R las rlersonás autnrizadas por EL CONTRATAi¡TE,
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al igual qlre lo$ dineros que sean recibidüs por ütros medios por psde del §LIENTE CIRDEI,¡AltlTE, ya
r6a nñF ¡lntá{ann lrane{aran¡iae }ran¡arire n }rilla4araa r¡ir{r ¡¡lao dhlonr ri ña¡¡inlala l\,ln¡lii al¡ \ ^ñn é¡ |rvu HVI vstL.tvr ¡vr !¡ u¡ lvl!rut rsluo sul rVul ¡uJ v Ur.¡919, úJ it¡ rúu¡ve \l su!tv.r eqriPrulvt l¡¡v rrlr ele.,lr vvl, us

rBspectivCI soporto que en casü de ser ádillterádo y/o fatslficada pllodé ser su]Bto á las sánciones
previstñs Bn la lsy psnal, di Entregar a los tr¡ordinadoras aulorirados por EL CLIE¡iTE ORDENANTI,
la rnerear¡cia obieto rje devnlucíón por párts de los clientes, tienda* o somsrclos. e) Prestar el serviüio
de entr*ga de mercancía y recaudo ele fnrma oportunsr eticiente y respstuoss a los comBrtios que
dispongn EL CLIÉNTE ORDENANTE, * srrs cosrdinádóres y á lós DEL CCII¡TRATAT,¡TE. f! Garantienr
riuv vi veiiluuio üon iús vualus pisúiüiá rl ssryicio está en óptirn*s üCIirdiciünes de futtciuitaffirÉr¡tu ü
higiene, de nránera que prüporcione garantfá y opürluniclad en las enh'egas. Para tal efecto, el velriculc¡
y solaboradores deben estar certifisado§, §fi manipulaü¡én y transpoñe de alimentos, $egún el Artlculo
I I cle la R+solución No. ?$74120 l3 cn caso qüc rn la operaci$n se lequierü el transpCIrte de alfmentos.
por al contraria, las estípulacionrs exigidcrs por las autoriclades conrpetentes" g) Curnplir con los herrarir:s
y condicirn*s de contrato clefinidr:s por EL CLIEHTE OñDINAHTÉ- h] Én uaso de varada rlel vehíüulo
dis¡)ueste para el cum¡;lmrenlo del conlrato, avrsar lnmedratamente a los cosrdrnadorss tanto lf,EL
CONTRATA}.ITE *r:n:o DEL §LIENTE üñOE¡lAt¡TÉ y erlcontrar su reemplo;c, oplanrln que n'ranltsng§
sus mism*s naracl¡lrísür¡rs y üÉpacidnrJ rla caryue para que nn se efecte la npnracidn" i) E§_{ar?.,-{*
pÉ,rdí4fl-»or Sarte-de-,El.- {L§§} Q§ilI*ATl§TA,l§} v/q su¡¿ cslaboradpres Ceberén sauef ,!a
latp,1i4.?#.§g l? rT!§r§_q¡rci¡r perdida o ave riq$a sue resplta por su mal man?io q dascqrido. j) En saso
de,pétdlda o hglr§o de"b3tá pqge! fa totaltdad (al dlnFfo Fuq hava pafdldo o le havan hurtado et
el deqfflql-lp dgl.A,oeqraqiqn. k| Tener al día la afiliación y pasCI al sistema de seguridad social, tanlt¡
dc EL {LO§} CONTRATI§TA {§}, cot'n* de sus nr:ilebr:rsrJr:res {§S dela erpre-§E,cglr-$tencla su* . EL
ft-O§) COHTRATI§TAf§I sori el rgraq:nsable drl gqflI)-Jrt§-ahli?s-,-**o$rided. X prertaqi.on"e*
copialoq del ppfsq*qL g*s rmslee rafa. la_Ere:tqslg["*dgl*_*qry!.el"p*.y*qg*--Eley!B.._e!_.p-tsp-*§-§
ho.ngrarios que ,cagsq,ustc fiantr{Ls debeÉjqdluntar cl pago de ,la sequrldad soclald¿ q,us
colf,bJlradares, p.j¡ra contlnuar da**rr{¡llando .al .obiuto.#.Fl centrato, l} Oiligunr:isr r*fir-:er v
oportunamente, la app n§L OLI§l,lT[ ORFE¡IA¡¡TE y los formatos entrÉgsdos por EL CONTRATANTE
parff Bl úorr§.lto corttrt¡l r1a la operacién. m) Cumplir y hacer cumplir al personal a cargo con las pnlíticas
rlal Plan Esrntégir:o rts.§etiLrridacl Vial DEL CONTRATAi¡TE y exigidas por ettinblerno Nacionat" n) lil
vehíct¡lo cn darln cñso se requlerx parn el lrarrspurle da alirflen{ss rrquerirá para dar cumplirnienln a la
prestaciún del servicio entre 1 a (i sanastillns, las r:ualRs p$rlrá súr vállde{,as previanrel¡tu or}n EL
CONTRATANTE o el §Ll§t{TE CIRD§l'{ANT§ et iniciü cá la cperacrr-in, en (:ás(} que EL {LCI$i
CONTRATI§TA {§}, utilíce las rJel tLlEf.¡TE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de orig¡en a
dsvolverlas el mismo dfa que lerminc [a ruta. o] Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos que
EL tLlÉNT§ ORDENAIITE o EL CSN?RATAI-ITE les errtegueil para rnantener una úptima prestación
del servicio y postÉr¡ür a la finali¡ación del üontrato resar lü utilizaclén de ¡lrerrclar da vrstir que
§onl§ngan logos distintivos a la conrpañÍa y sus slisntCIs. En 0ff§0 de terminación del fonl,ratü, se obliga
a devolver lcs elernentos recibidos. qi Prese,nlár opsrtun3rnente las cr¡entas cle cobra bien diligenciadas
y con los debidos *r:portes que se reqriieren como son tas planillas de ruta y entrega diligerrciadae, las
consignaciones elecluadas en banco o core$ponsales bancarios, desprendibles de dataforros o sl
recibo de caja sn üáso ds haber entregarlo el di¡rero en las olicinas de Cercanos,

e) DHL C§HTñ{TANTF.a} Sumimistrar a EL tL0§} OONTRATI§TA{§} información oportuns scJbre
hsrai'io*, Iugar de origen para sargi.¡e de ia n¡srcancla. b) Co,:rdinar la capaciiacián a EL {L0§}
CO§TRATI§TA (§) en todc [o relacionado ron elnranejo de mercancías, recaudo de dinero en efeciivo,
alenciÓn de Cllentes y resolución de prcblemas retacionados con el objeto del contrato. c) Facilitar el
registro ¡rara la desr:arga tle la Ap¡: . d) üanuelar of¡odrrnarrlsnte 6 EL (LCI§l
CONTR.ATI§TA{§I las euentas de cobro presántaOas para pago. e) lnformar sobre novedades que
pued§n áf8Otar el desarrolto de la *peracién. f) Velar tlórque el personalcoardinadol'lo trate con respeto.
g) üapaciiar sobre ias polítrcas de seguridaci Viai.
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QUINTA: I{ONORARIO§, FACTURA§|úr.I Y FóRMA BE PAG§. §l valor d*l presente contrato será
determinable meCiante la moCelidad de ccntidad de ent:'egas y Cícs en eervicio efeCi',,o semencl rnultipllcrCa
por la tarifa c*rrespondiente y [üs coslos adicionales que haya autorizaclo EL COHTRATAHTE. La lacturación
será semana vencida y el pagü 15 dias después de radicada la cuenta da cohro. Los cortes par¿r presÉntsr ls
cuenla de cobro se harán cada domirlgo y se presenlará al siguienle dia hábil, a lss coordirradores DEL
üONTRATAIITÉ, acampañarJa d* los pago$ de seguridacl socialde quien facture. El componente cle apsrts§
para la seguridad social se deberá calcular sobre r:l 30% det valor csbrads rnensualmente, el 70% re§tfrr¡lc,
uutrus¡rurdu ü UastL¡s üu v*lríuulu, Las turif¡rs H terr*r urr utrurla para ulr"Juuuuullu üul pte*utitu ürJtilratü §trl'¡ lñ

estipuladas en anexo No, 2 y que san parte integral del nrismo, PARAGRAFO UNO: En tqdo ca$o EL tLO§)
CCINTRATI§TA{§), a§l$rqizF &L §Pf'lTE$TAf,lfE a {a§c'slrt$r lar vFlores a que have."!.U$ar Hg{-el
incuiltplimiento en la,Éqyqlt{cjó,n S,?. fnqrqatlcjas o-_diÉgf_g. Así j#§ms, ep sbii§!¡ .?- flfr,r3¡r u$ pauaré eP

Uarl$g .c.31 codesslglJ,sg._§.Égr.sspoñdiente carta dr instruc,sión de diliFFnqiar4lentq., sutofi{gÍ¡,#.p.*¡,
CONTRATANTE a hacsrlo ef*ctivo para cobro. ünicaqrentF eqr,los siquitntes cFsoql,a. Cuepdq no

O DO§: En caso de que EL {LO§} CONTRATI§TA{§} abandone, incumpla su
programación diaria por mctivos injustil'icados, EL (LOSI §OltTRATl§TA {S} pagará como indernnización AL
COHTRATANTE una snnciün *nonómica rJe 4 SMDLV qur: parfi el nfro 7022 es dc § {i6" lilt}. tn tnrln casn, EL
tlo§) üaHTRATi§TA{§} tinne la posibilidad bajo su propie sutonümfs da consegulr elvehículo y personat clc
relevo üon las nrisrnas oaraüterlst¡üae y cualidarles que requiere el eervi{iiu, infornrando srr el ñtenot tisr?lpo

¡¡ustLrle tal tJuci*íúir AL CONTRATAHTE" A su vez, EL (LO§) CO|{TRATISTA (§), §e ssnrprrrret* a cut¡tpfir
er:n k:§ prüc$§rls establ*üld$§ Bn lt uperauiúrt, sipresenta ir:rurrrplilrierrtue acupta las nrultas itrrpueetas put EL
CON I RAIANTÉ o el CLIEI{TE {}R§ENAHTE,

§EUe DURAülét{ n§L CONTñATO. §¡ rárminü de duraelún del oresente SOI1ITRATO será cl§ tre§ (3}
rneses, *ontarlos a partir de la fecha de tirma en senal de aceptaci¿n. ÉnnAeRAFS PRlfylER0; Eltármino del
conlrato padrá ser prorrogado por periodr:s iguales y sucesivos si nltrguna i,É LA§ FARTE§ mantrfieste por
r:snritn su intención rln termin¡rln {:or1 ¡rcrr lo msn*§ quhtiÉ {15} días hál¡ila* cle antelaciór¡ a la fnnhn tJe su
vencirnisnlo del tÉ¡nrino inicialnrente pact*do o de sualquiern de su* prórregas eucssivg§,

§*PTINAA. COI{FIDEUCI.ALI§AD Y RE§ERVA CSHTRqCTUAL, EL (LOS} CONTRATI§TA (§} gATANIiZATáN
iJ que guardará efi todo msmento el secrsto profasional que consiste para uñ mayor entenc,imietrto cle este
contrálo, conr* [a infomraclón, técnica, tecnolégica, empresarial. las n¡arcas, pat*ntas, inyentos, ir¡n*vaciune§
lntelectuales y sn sensral cualqui*r tipo tte secreta industrísl que süa suministrado dÉ farrna diresta pÜr EL
üüNTRATAÍTITE n e{GLIENTE CIEDENAI{TÉ y ¡¡)

i1:: i:r': li r.i,.' ,

O.9TAVA: Dl$Fü§lTlVO§ DE U§ICA§É$¡ §ATEI-ITAL. Con el {¡n de gara,rti¿ar Ia óptinra prestaciórr d*l
servicio de la compaüia y la in{om¡aciún actr.lalizada a los clientss que lo solicitan, EL {LO§} CONTRATT§TA
i§), Earanti¿arán que dispondrá de un servicio d* r¡L¡ícación eetelital del vehlcula destinado para cumplir el
obj*to qiei contrato, que puecie ser consuiiado durante el tiernpo que se encuentren presiando sus servicios AL
TCINTRATANT§.

§PV,ENA: CAU§ALE§ §C TERMTNA§IÓN. El contrato terminará psr voluntad de cuatquiera cle LAs PARTE§
al correo electrónico qun dispongan LA§ PARTE§, sianrpre que ss notif¡que { lg otra oa4e eon Eulnee {t§}
djCE"dq antqla,cjqt,há§ihq e ta l$.ha eqtimqda paGl su fíEatizaciÉn. ficfra
tipo de indemnizaciÓn. También se podrá dar par terminádo de foima unilatersl én caso d*: "t ) $e inciinr¡ria tátal

.§:
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o pñrcislmente cualquiera de las abligaciones del contralo. ?) Se encuentre en proceso de disolucién y
liquiCaci*n alguna C* LA§ PART§§.

DÉüllUA: illODlFl§Aül0l{§§, Toda marllficadón nl con{rato deberá constar por escrito a través de OTR[} $l
debidamente firnrado por Llt§ PARTES.

?Éct$lA.PS!!tFBA;§{}LUClÓN üE cot'¡FLlCTo§. Cualquier uonflicto, contrnversia o diferencia qus sur1a en

lel¡rcirir¡ corr alguna u algurias de las ciáusulns y que úüL,ira Bt"¡ düsali'ulln ilu esle §$ntratc¡ u u¡i su üiapd dt,
liquidación, podr.á ser resuelta, en primera instancia, en forma dirccta por LA§ PAHTE$. cnde una de las cuales
tlesignará l:ara el efecto un representante del nivel administraiivo o de alto rángó, quienes se r*unirán para
discutir, en arreglo directo, la diferencla o conllicto presenlado, elentr$ de los cinco (5) días hábiles siguietrles al

recib* rje la comunicación de una parte a la olra, *obre su ocunpnc.ia del conflicto, Lat decisiones adoptaclas
en desarrollo de esta elapa, cuando exista ánimo de neg*rciatión directa, deberán collslar en u|l acr¡ertlo ele

transasüt$n Suscrito por LA§ PARI h§, conlonre a lo regulado en §l ücrdtgo Llrvrl en los arlíctlli:s }4tj!{ á} 24t1/.
PARA§R.AF§ PRIM§RO: De ri{r prüsperar el arrrg¡lu dir"e*ta, LA§ FART§S s*nr¿tcrán el conflictn o
controversia con lae Errtidades que al Gobierno Celombiano tenga dispuestas r: l*s Orgattizaciones privadas
destinadas para tal fin. §i no hubrere acuerd*, los árbilros serán nombrados por la Cátnara de Conrerclo de
§ogotá nrediante sorteCI entrs los árbitros inscrltos en las listas que lleva dirha Cámara. El Trit¡unal asi
constituido s* sujetará a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arbiiraje cle la tÉrnara de Oontercin rle Br:gat,l.
Los coetos delTriL,unalserán asumidos por la parte vencida.

UÉClfvt4 q!i!¡UXU& lll'lERPI{ErAclÓH" El CON rRAIO ser¿i rnterpretado por LAS pART§S LraJo el f}rlncipia
de la buena fe. Be igual manera deberá tenerse en cuenta para eute fin las nonras del Código qlc Comcrcro
{6rt, gS1} y las dlsposrclones aflnes y concordantss que reglrlen slcontrstCI de transp*rte qLre cstflb}czcan las
Autorlcladss Nacionales y lücslss cün €lfin rJe da¡ currrpllmisnto en deblcla fornra al obleta delcontratn.

pÉ§MA TERCERA: CE§Útl. EL {Lü§} cfii¡TRATI§TA (S}r Fravia ¡aurrrrir¡rniárr DEL tot'¡TRATAI{TE pnrirá
ueder el presentu Gorrlral.ü con trs§ {ü§) dras do anticipacton de forma total o paruia! á tür§e¡ü§ pñrB que
cortlit¡úen a crt¡o el atrieto del mismo, con fa candición srne r¡lrn noñ quc t*ngan fas misrnas calidades y
especificacinnes de los rirlemnntos rnqu*ridns pará l* *iecr-rción del contrato, ñonno del personal requeridn para
su implementación.

pÉglMA C-q,ámI*i DIREüClÓtl §E NOTIFICA§IüHE§. Para todos los efectos legales y contraotuales los
domicilios de LA§ PARTE§ y sus direrciones serán las siguientes:

1l EL {LO§} üOI'¡TRATI§TA {§}: Direcció¡r tontratis{a No^ 1:
Ernail:

Dirección Conkarista No. 2; ú¿"{ie f t* I * r 't.
Email: . \ur,It:.t-* ü"\f ,r

2) CO|ITRATAHTÉ: Dirección conrercial: Bogotfl..§.glla 71 # {3-38
Emait: info@cercFngs,cq

gÉct+¡n qutl.tT& Au§etlclA DE Y|§CULACIÓN LABORAL. §e aclara expre§arnente que. entre EL
§ONTRATANTE y Et- CL¡EI'ITE ORüENA§TE, no existirá ninguna relación de carácter laboralr:on EL (LOS)
COi¡TRATISTA {S}, ni trrnpacc con ninguna de las emprssas involucradas en el desarr*llo del presente
conlrato, én cuánto la actividad llevada a cebo p*r EL {LO§} C§NTRATI§TA {§} iJ puaden rsall¿*rse a uabo
por un lercero que curnpla el objeto del misnro en las rnismas condisicnes que se obfiga, para que no aleuten
los intereses de l-AS PAñYE§ intsry-iñisñtss; iiJ i.,lo exisie subordinación o desendencia de LAs pARTEs,
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porqus sus actividades la realizan en forma autónoma e independienle, con sus propios medios y recursü§, con

sutonorñía técnica, adminístrativ¡, financisra y cün *! spcyo de su prcpic po:'cons!, iit) i' nc existe el pagc de
salarios, sino de honorarics que varian corrfonne a la dsmanda en la oper*ción,

nÉCtUa §f)(fn: HPUE§Tü§. Cada parte asunlirá todos las in;puestos, lasas o conlribuciones a que haya
Iugar como consecuencia de la cel*bracién dol presente conlrsto y de la ejecución de las octividades aquí
contratadas, de conformicla<I con la n*rn'latividad sobre la materia.

qEqlil4 §*qrM*: HABEA§ trATA. Según la Ley 1581 de 2012, El- {LO§} üONIRATI§TA {§} autorizan al
COHTRATANTE, a grabar, utilizar yia reportar sus datas personales, para todo lo relacionado con cumplimiento
del cantrato. En caso de incumplimientos en la entrega de n:ercancla, reintegr* de cline¡os recaudados, entrega
de devoluciones, canastillas: autoriza a ser reportado a Centrales cle Riesgo en Colornbia, como:
IIATA§RESITO y TRAl.l§UHION, anleriormente tlFlN.

pEcrMA oüTAvA: RESTRTCCTCINE§ Y PROH|B|G¡OHES. a) EL {LO§} C{}NTRATISTA t§} le garantiza AL
CONTRATANTE supervisar que el personal que a bien dlsponga contratar se encuentre en condiciones óptitnas
para llevar a cabo *l objeto def contrata y que no se encuentrcn en condicionec flsicas o mentalss que pongan
en riesgo la operación y la integridad a tercaros b) EL {L§§} CO¡{T*ATI§TA (§} y/o sus cclahnradores, no
porJrá prestar o facilitar el usuario y cfave de la App de a olras p€rsonas diferentes AL
üOHTRATAfIjTE, para garan?izar la se¡urirlacl rle la plataf*rma.

nÉctfttt xovexa: ExoNERACIút-t DÉ REsPoNsABtLtDAt)" EL sot'¡TRATlsrA declara expresa y

absoli¡lanrente qua NO transpc'rtará duranto la prestación del serv¡sia ineumoe, §ustancias aliicinég*nas,
mercancia de contrabando ylo otros elenlsntos que sean llegale$ o atentsn contra las busnao costumbres y *n
cass que tas autoridades al momento de realizar algün registro alveh{cul* dispuesto para cumplir alobjeto del
co¡riraiu se elrcuenirarr riichos ulrjeios yio ei*nreniüs, exorierarr iie sualquier responsa§llldarJ legai a lo ¡:raflr:
§OñITRATAHTE, conlo a LO§ ÚLIEHTE§ §ñO§NA§TE§.

PARA§ñAFO: EL {LO§} g§flT*ATl§TA§ rJsherá11 veder r¡ue la morcnncf*s o e*lenrentos que son nrtr*qndos
y reccrgiclos §*ari lícitüs y clu$ §unlplatr todas láls ,r{rrnl*§ qus sun sxigidas pür lss auturírJades Lo*al*s y
lrlculonalcs p¿ra su transpartc.

V-§.É§|M4S, CALIDAD. a) EL {LO§} 0CIt'¡TñATl§TA {§} §e compromere de forma directa ylo por nredi* eje sus
colaboradores prestsr el objetu d*l uulttratu uun alk¡s esLándares de calidad, seguridad y puntualidarl, aspecto*
fundarnentales que constituyen una priorirlatj en sl sestor lransporte, los cuales deberán,tenerse en cuenta en
el desarrolls de lss actividades específicas pro¡.rias tlel contrato bl EL {LO§} CüñTñAT§TA{§} volarán on tCIdo
nromento que de forma directa o por lnlermedio de sus colaboradores, se den cumplimiento af Código Naeional
de Trá¡¡siio y Trarisporte y las demás reglas cgncordantes a este ri?rflo, püra manlener u¡ra operaáiclir opiiriia
DEL CONTRATANTE, rnitiganda el mlnimo riesgo on le ejecución del ecuerdo en pro de los interesas cle LAS
PARTE§ firmantes rlol presente co¡ltrsto. c) Propender por la mejora continua de rnuestros procesfts y
procedimientns, b.rsaclos. en la experíen*ia de la preStación de nuestro* serviriü§, l¡r¡scanclo Si,:n.rpre la
satisfaccién de nusstros clientes.

WPR0T0CoLo§üE$E6URxDADYB¡§§ÍGuRiDAD.a}ñL{L§§igoNTRATi§TA(§} se cornpromBto a uiilizar ylo exigir a sus colahoradores los irnplementos da segúridad'{ü otás punta de acsro,
ca§Go de ser nocesario y gtranlesJ y de biosegurid¿d fa/coñol gel deslnfectante y tapabocasJ, para mitigar el
riesgo de contagio a §au§a del COVID-19. b) Se conr¡:rorneten a hacer la debida desinfeccion ínt*rn, y **turn,
del vehículo aligual dar cumplirníetrto a las medidas sanitarias que son rjecretadas por las autoriclades de ordsn
Nacronal y local dentro del transcurso de la parrriemia"
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VIC-É§|$,A §§"9.H,{.LgA;, CLAU§ULA PENAL. En caso de incumplirniento de cr.ralquiera de los compromisos
¡cordados por LA§ pAnTES meCisnte el presente ccntrüto se caugrrÉ ccmc ssncrón Ul{ {t} $MMLV, los
cuales serán exigibles de forma juditial y extrajudicial de acuerdo a la cláusula décirna del present* contrato.

uGftilHA TERCERA: LEGI§LACIÓI* VlCErurr: La tegislación vigenre apticable a 6ste conrraro será el
régimen legal colornbieno.

Er r uúri¡tálr;ia d* iu ai'¡iüi'iúr §* flfilla *l presarte üoltliatü. En iu ciudnrl de -- l- . \ ^l-'*-il lub t -l ul¿1§

tJ*l ¡rirr: dc ¡l:r; ¡;,. 'rl

ÍL {LO§) CONTRAT¡§rA {§},

CONTNAT§TA I,

N$mlrru
CC TIJA.

Dlr¿.clóñ:
Teléfonol

§§ üotttl'¿t¿nte,

TBASLA§OS Y LO§I§TICA TRAI'{5POftTE§ §.A.§.
HICARDO MARTíNEZ
ft.epresentante Lssal
{,c. I9,47:1.661

u*\,*^ !t-:tl
t\
\tt,\cl"uu

COHTNATI§TA 2
NorÉhre

C€ t{§, \ T I .1'1 [i? 
ti

O¡r*..¡¿rr, 6-,:r\\ g ? -\+- 1:\ '''\
Tetélono: :] i..1,-So 6 u? op
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YIG*§l[{A-§.qqU§§A; CLAU§ULA PEI-¡AL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los cCImprornisos
rüorCaCos por LA§ PARTE§ rnediante el presente ccntratcr ss csussrá ssffis ssnsión UN {f } SMM!-tl, lc*
cuales serán exigibles de forma,iudicial y extrajudictal de aouerdo a Ia cláusula décima del presente contrato.

Vl.GÉ.§lM.A-rHH§F,RA: LE§ISLACIÓH V§EHTS: La legislaclón vigente aplicable a este contrato ser¡i el
régimen legal colombiano.

Ei-rconstancia de lu a¡iie¡ir¡r se finria elpre§snte co¡ltrato. En la cii¡dad de
del nres de del año 20

_ t-- I \.Ja-,.-aru§t /ur¡J¡i

Er {Lo§} C0NTRATT§TA {§},

M
CCI¡ITRATI§TA }
l.&¡mhre

cc No" \ o rutq 8T 1
olrecclónr Cct\\E 

" 
-t- \-;\

reléfono: 
" 

t\jo () aV oq,

l*¿"\..r;

El Contratante,

TRA§LABOS Y LÜ§I§TICA TRANSPORTE§ 5.4.§.
RICAR§O MARTíNSZ
Representante Legal

c.c. 19.471.66L

{*rr'Yl

Nombre:
rc No. 7f6?-/ff
avecaor{fi/ **t-lf
rerérono: 

J-4 ar¡ óL/?-



TEFERENCIA; Carts de instruccioni, ,ur* diligenciar Fagaré en Blanco f.ts- 001
i

i

apsrecu ;;l pie de mr {nuestras} firma{s), en calidad de deudor y codeudor rispectivamente, eñ adelante los "OtorBante§",

¡:*r medio de la prescntt v dc conformidad con lo crtablccido en cl ¡rt. iCll del Córliga rJe Comcrcic, arrtorizo {amos}
I

¡delarrtc "*l Acrtedsr" u i:l tenrilor leg,ítirna rje este instn¡¡rento, para ililigenciar y llenar los espacias ell t¡l;+nr:c rlel
pa6aró intJicarJo cn la referencra, en adelante el "Pagaré". sin prcvro aviso,j de acuerdo con las siguientes instrucciones; l.

EI espacio anl.ecedido con el +rúmero uno entre paréntesis (tr), será diligenfiado, con el nomhre del Acreeclor clel Fogaré.

ll. El espacio üntceedido con cl númcro dos cntrc pürint§si5 {2}, scrá l¡ luidad clegidn por sl Arrccdor. lll, El cspacirr
antecrdirJo ü{ln el súm*rs trés sntrr: p;]rdntcsis {3}. sc eliligtnciará con l,ir cifra, c.n k:lras y númrrros, rlri{¡ serii igri.:rl al

tltotrts tof,¿l de las obli¡'laciones *xigihle: a los Otorg,antes al momento en qlre se dillgencle el Fagaré ¡ favsr del Acreedr:r.,
cuülltfa que e§ ac*ptada pcr los Otorgantes, y será igual al nlontn rJe torfal l¿s sumas que por cualquier conceptn l*:
Otorganter estén adeudando al Acreedor incluyendo en dich¡ *uantía el üalor de aquella* obligaciones que se declar*n
de Blazo vencido^ El Acreedor qu*d.l expresarnente autori¿ado para diligenciar el PugarÉ en nronetla colombi*na. lV, El

espacio antecedido con el númers cüatrü entre parentesi§ {4} se diligencihrá, con la techa en la cual sea diligenciado el
Ptgaró. V. En m¡tcria dc intr¡cscs rnerato(i¡r¡ ser¡jr¡ lrquidarlos a la lasa máx¡m¡ legel vig*ntr estiprrleda pnr la

5upüi'int*ndencia Fin¡rrr,ier¿ d* tkrlornbr¿. Vl. Il Acreedn¡, podrii llcnur e;l P¡g¡ré tñdicado en l¡ rcfcrcncia r. rnrci¡r lu
cobro elecutivo confornre a lo dls¡'ruesto ¡rrrr el ertir:trlo 780 elet Cótligo rle Cu¡nercia, err eualquier¿ cle l¿t ri¿¡uierrtes
rtrctlnlt¡ncl;ts: a! cuanrlo lrly.: ¡rerriitlo r: le hay.rrr h¡rrtadn productor r: el dinero reclbido en e[ desarrollc clel COHTRATO
OE TRANSPCIRTE DE CAR§A tlVlANA V RfCAU§ü É)E DINIRü tlu Ertfflv$ b) Por cualguter daño a productos durnnte ef
rlr¡sarrfilln r*'l coNrñÁ?ñ n[ TñAN§P(}RTE tl§ CAR§A LIVIANA Y RECAUqO DE DIHEBO Et¡ ErICTIVO Vl. El irn¡ruertu rl*
ttnrbrc a gue h¡ya lu¡1;r r.ualrdn tli litulo tra llenario, cprrerá p§r (u€ntñ d$ los §t*rgüntei y si el Acr*cr}:f, lo cnrlcct.r, st.r

n]onto ¡ruede set rnbr¿rjql a lrrs Otorguilte:, juflto con las dcmás obligaciohes, lnr:orpnrenrlo le q¡ma pa¿a¡a r1entra clel

ürof,cntf, P¿gard' El lla8¡ri tiiligenciadn con estas tnstrttncioneE. será exigibf e innrsrliata¡rr*ntp y f lrr¡rtdrá rntirilr.r rler, utiv*
sin mdE rsquisitos y requerlrnlentos. i

I

díÉs del mes de 1il i .. ,lPara roncianri"t se firm¿ eri la ciudi¡d rJr: §ogot;i a lns

1+-[ r¡ \n* J o''".,
I-!rú.¡

N§MBRE:

cc; \orq( E,t?
ni*r..,on,c..tir r H l'{"1
rELEF0frlo; :( \. 1 ].-, f o t $ 6

c/ ,¿,t 4{f'u- ,
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iIIICAN Y FTEHA ü[ FIRMA:

VALOR; {$
i

r lhlT[RESE§ üiJftAi{TE ñL PLAZCIT { tdi

I

ir,¡*niiii$tMonÁi-_t_-j6j: _ *i --_
i PIRSONA A QUITN DEBI HAC§RSE EL PA§fI:

I LUCAT{ OÜNDE §E ETECTUARA EL FAGCI:

r FTCHA llt VLNC|M|tNl0 tlL LA OBLI§ACION:

i Nnmbrn e ldentific¡cián:

ir -..-L,.. - rl--¡'a:---'J^.!!UrlrUl E r rLlgl¡!¡rlL<lLrtrrt.

I

[)eclarsmos: Pf{ll\ilERA-OBJtTO Quc por virtud del presenie tittrlo v¿k'rr n.jSar* {mos} incondlcionalmente, a la urden de

TñASLADOS Y L§§l§TlfA TRAfiTSPORTE §,4.S fi¡lT 9012E3É8i"" 5 u ¡ qüien represente sus derechs§, en lB riudad Y

clirecciórr lrrdlcados en ias lech¡s ct* anrorti¡acign por cuotüs scriol*d¡s Eh l¡ clÉusula lercñra de ertp pagarÉ. i¿ srtrn¿

.t;- .-...*..""-i,
n:ás los irrtereses señalados cn l,: clÁr.¡sula scgunda de *stt: cloct¡mento . §E{tUtrlBA-lN?ER[SE§: üue sohre la suma debida

Irer:trnoceri{mos)intereses_-_i-equivalentesal-*
{-'}d') menrunl, sohre el capital n su rak{s insoluto. I n caso de moia retonoceré {mos} interelg: n la nr¡iximn tai¡
legal autorizari¡, ]'EftCEffA-PLAZ0: Q.ue f¡ag¿ré {rnu:} el {<lp¡ital indrr:ado el la cláutula ¡}nrnera y sus rrtereres medrs¡lte
[Lruirrv lttett¡tr¡lE¡ y rucetlvü§ cun't:l¡.torrr.iiurtir:r r-¿dia und ¿ l¿ e¿rriir^i¿r.i du

).
Ll ¡:rrrner pago lo efectuaré {nrasi el di* {--}, j del rn* rlu , clcl ¿iti-r

(-.**.*--_*)y asl suce"tiv¡ñ*nte ñn pse mls§1o dÍa de c¿da rrres. CUAfiTA
CALU§ULA'ACEIERATORIA: $ tenedor podrá declarar verrcidos lrt totatiUaUjde los plazos de erta obligación o de las cüstas
qu§ ion;i;iuyan e I s;ldn rle io ,ie!:i¿lo y' exigir su péEs i¡¡niedi¡to yó sea iiu,S;oi*t r:¡ exti-a judicialiiteiiie, ¿uand* ;l {6i}
deudor {es} entr€ {n} en mora o incumpla in} una cualquiera Ae las oblieacisnes derivad¿s del presente docurnenlu,
QUINTA'IMPUE§T0 OE TIMBRI: tl impuesto de timbre de este dr:cqmento si se causare serd a cargcr única y
exclusivamente de él {h¡s} deudur {es}.

[n constancl¿ de lc ant*rior, se suscribc este docunrsnto en t¿ ciudad
rJr:l ¡iio

Ir
-.-),.¡\,^^ í1,,o..c I,-*1 L,\v

FITñI á

N§MBRE:cc¡ \OrL(r('8u? ,

DrRtccroi¡r C.t tüe Z -&+ 1 - ta"
rrLEroNü:3t1lAtro?ó{.

i

ffe el dla {,*-*} del mes rle

f J (etr r**

I
I

..-_-...1

i

.....¡
i
I.. --.- J
i
¡.,-..'........."*.._.J
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FOñTVIATO AUTORIZACIéN CONSULTA CENTRALTS DE RIESGO

ldentif ic.;d,¿

i

como iparÉa* al ¡rie de mi firrna" r¡hrancln en mi propin ni"rmhro ylo en r*pré(pntncinn de:

I Autori¡o expresa e

ilñ;tü;iÑie,;&ñcA'¡{§s TRAVELAG, t,'h,- y r-t",rt.ri.ñente, para que report§. cürsulte y

riivulgue e lr ,&snciaeión ñanr¡ri¡ y de tntiriar"ipc F-in¡l'rcipre{ dp Colonrhia A§üBANCARIA, o ¿

cualquier otro operador y/o fuente de inforrnación legalnretr!* est¡blecido, todü la información
referentc a mi comportamiento como contratista que se reladi{ne con el nacirniento, *jecución,
rrrr.¡r.iilie.r¡.iú1, liquir,iar.iúrr y/tr uxiirrciúrr rje i¿: ul¡iiE¿r-iur¡c¡ rluc se dcrivErt del ptesertle Lo,llf ¡iL', err

cualquier tiempp. y que podr;i r€flejarse en las brses de datbs de la CIFIN o de cualquier otro
operador' yfa fuente de informacrón legalmente establecido. ;La permanencia de la informaciótt
esrará sujeta ;r kx prlnripicr, rÉr,r'lirloi. y corldlciorrc.s ronsagr.r$or en l¡ ley t ?-ti6 rta ?Utt8 y rlemár
nürrn¿s que lo rnodifiquen, aclaren o reglanrenten. Así rYtismei, aütorizo, expres¿ e irrevoc¡blemente
a [[RCANü5 RID TRANSACCIONAT §A§ para clue cnnsulte tocla la informacion finsnclera, crediticia,
r:omer(ial. de Eervicios y la prov*nlcntr do otro5 p¡¡rot. atinente á mis relscionss com€rcisles qrre
lFnga r:url r,l Sirterna [:innnr:iern, comercial y elr servirios, o de qualguier Sectür, t*lnto en (olombia
c¡]111ü eñ el Exteriar, Trr r"uait¡trier ti*rnpo. PABÁ§RAIOl l.lr preinnte¡r-¡ton¿;tción te exlr*nd* ¡ilr;r
qui: eñtCAN0S Rf'l] TRANSACí,{('}NA[ 5A1; ¡.rueda rompartrr irtformacién con terceros públicos o
privarlol, biurt sc¿ que Éstos osterlten la c*ndrclón de fuentes cje inforrnarión, aperadores d*
i¡lft.¡rnt.rurórt o usu¿riou. con qujert*5 Éi" CLlfíYTt terrga vfrrc.uiuS jurftiirur tie ru¿iquier naturaie;a,
todo conforme ó lo estüblÉcido rn l¿s rrr¡nrras leg,rler vig*lrtes denlru del matcc.¡ del Sistems de
Adminlstríillún de Rissgos rji: lavado de Actlvsr y l-inanciacion ai I errorismo 5ARLAFI de CERCANüS
RED TRAN§AT"CICINAI §A5,

.§E|"

rlil*l!¡ f-:Actil¡r

frudad y Fecha;

Fitrl-}S Y rir-¡r ¡.¡.ra¡ttn rlni Pe¡rtes*.tnnte

Q¿rren suministre informndón qur nc cores¡:nnrt'o
docu¡nento prirrado. Añ. JJI - Z¿e C.p,C.

n b realida| ürc¿rrre en eI defifo d* {$hetlad en

RÉC¡§TRCI D[ r{UELLA OACnLAR



=rt__g__
lfra§t ltro§ Y lcrcfsTti"t

-§.4.§ 
*

TRA§LAO§§ Y LO§|§TICAITtANSPORTI §A§

:,r:,;l:i.rir,..,,..,..,r. i,ji,,,\iirr,.,,i,;;:..ililtiajr::,ii{irjl;ll¡.",1:

e§o f{espo§saitle: §E§UR|DAD i Fagm¡: ¿ d€ }

'r' : ii;'r r.t i' r.,,r¡ ¡l:

íiril'rctn¡l: l.ahora!es:

5i NU

Firrn¡ Analirta di seguridad: Fecha di¡ estud¡o
I

r Irt[FfrN0 il .:-,i:l::l

U'1.,r \ rr*-.\ *o-, $-rr-J ut r'"llt t H t4 iJttlr+ ¡r¡ ']ll7]t7t 
¿

f}.n.\, F*. t[e,'-**, f r t{t.! l|¿ta,¡l {¿

!.tr:,' l::i.ii ' .' rir i : it .i l

¡ftü.¡r. ¿l u '§oy f s:',b I'

.;...i.-i.,rr rt:.i i

',:,..ri11!.1¡ :' ri¡r I : :i::; .,,,.,., j ,,, i ir,: j.: i; ¡.-i r:,: rl::,..

M't-' lo3l.: Ir(¿,. .)e F. fiy ,-.*. r,t " * 1,ñ $ü; )8d

I
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- _-f§UE§} ITS{§* A
-_*-t _

FGI{:03 i

:lii,: :r.jli: t,

.,l:.it.,,i;.i,',, ii.r',rrt;. i, ;rl

.,,¡:rr '' i.'r,,,''

5 i (lornprUebs tullcion,lrnie,llo- de lr§tsi¡1¡5.r elc,.tr§.ü ltq.alumtrf !$o, leña! :i; ii .r'¡j.'

frone rn márirü el mgtol si6uiendo los propqdlmigllo¡ estible¡(g¡
ht,*qrrelu krs indic¡da¡es del_-panel {* ¡plJ1lllf¡11,1!
Áiurt"i y vr r ifir. ¡ iill¡.. ,l!.':¡!1 I..1:rlll(ll rll.1l.:jl

!,1 vclrü.uk¡ t's ¡lur.str err ¡n*rrlr¡ ¡r¿l¿rdu la rror ¡lr¡trvidad vi6errl*. i i i

i 10 i §§iiÍ¡la¿ilmierrts eft ltllea recta, $itale, rev¿nia.
,i 1r ic,r#¡*;iñ;;;aüü",iás i" e'rgcr,ii ianien¿to e¡ cuen!¿ tos r¿

f¡c\ {c¡v¡li¡95ior¡,
!t¡-ll {: qlit,ralig¡i

..iI*_?r¡_. iRcrlugo§fslo§{¡!,u¡ltilrndoio;;¡¡nbio' . j -"_.--"I ll i q.gtgl&t]luncronim¡?rrfo de los 5¡stsnl.ls durdittL, ru rjer¡rlaranriuntr.¡.

¡ - t, 
- 

| l;¡;;,ti<¡ .' ,"t ', pGf, tr,-:"¡rl"sJitian*tn 
l

i .1! i Cr¡cr<Jinar.ión develorid¡des se efectti¡ tanientlo €r).uerlt¿ l$s ran6:o-( deirruoluciones cl, - __ . .i _. -___ - .- .., , . .,..... ,...-., ,..*i:.;.i..;.i.-*.: - _:;-:
I t ? j Reilir,r fren¡d¡s parc¡stcr y tot¡lcs ¿le ¡euerdo r l¡ curvi d* lrenado Ii * t-*--*_._.*_*
, lJ ; Hernfcro dc maftha sigutenfro el procedimienlo. :

I

:*--jT*"-T ti;i'i".,rr,'e, v;ru u:r.¡¿,.r¿le]."ul¿r!rr vrlrir.ulu, I& _---,.,.".._---....

; l5 iFl mandodrl rmhragttr{'túf}/,ridóenl;¡sr.lt'r-il{ilrir.¿¡rnlr¡o.,i,:p,úl¡¡lur¡irostut¡rrr.ls,

i ¿i i Iur¡|ddpLrst¿,n«senlxlut19!fg!{.|:rd.rplirrndool rrrrrrej,:r{cfe¡sivu. i i i

', 7A ' ut;l¡¡c l¡s tinc¡s t..,t*rr¡ui unTilI'Effi- -- ;- -*- i - i i

i ¿s i Mantiene o,rl.niii dJ iigüt*i&G;Éu;. -*-'_**i** -** '- i i iilii
i 16 i Adetdnt¡ con seguridad a los dem.is vfhr'rütrrs. - i *-**-T--*i-*--
i -_ t.-...- .t**'. .-...*** ¡ _, ; i i
! ¿v I ñt.E¡qrrta Lvr¡ ¡tsu¡¡udu d ru: gernits Vflnt{:t¡lf)t. I I i :

: ., ! ^ . j i i' 1l , Olrr i*,r¡¡ls lúr rr;r¿mf nte r.tttlll¡ndr: p¡rn troto i , i I

I 28 I Conrrul del vt¡l¿¡rre técniu¡mente. i --*-.-* ---l**-l " - 
ii."1oir'aanrienir,;@]**---iij

I 30 i Utili¿a el freno de atroÁolIecuac-¿n¡ente i -i *l - 
I*i--ii-:

32 i Us¡ el c¿¡ñb¡o ildccu¿do at terráno. 1 -t' . +

¡i:r-**-f.* '-l --l*-*1i Yu.ir¡vr, re: §)PE.L,s re{f{rv¡5o.e5, i i i ".-...j.il tTr.rllsrt.irt.,¿¿ue,cj,r¿t*,üiiaiTovtu. i f ;

.¡r, I f¡cduce velo¿rd¡<i pr, *t rtritriru,x, l.r vru 
- -.*---T !l'":

lt;jl
: .l'¡ i IICdUCe veloÉ¡d8d ¡:u¡ abrl;itult¡1. rlr l.t vr¡ i I i :i . J:- t'.--t I : : ,! ^ -.-L-_ i_ l, J_b -j Pdiqued tenlsndo en «¡r-¡ñr¡i lós procedimteñtos I *-i- 

l -

: :: ..i I ! :
lv, ylv\üu¡li¡lE¡¡rv>

. r^,-.-----"-.-.--,_ .._.__---____-i_-.i§_-,--,-
--- J.l- i ltrler¿t.lu;, .on.l"L!_illl.§-ll1¡¡ar!os d* ra vra aplirando lor pnnlpror tlc Éorrlvrv-*r¡r¡¡. I : ,

i_-¡.s -locfostró_halritidaderydesrrerii. i * i i i
.__. .r ._. .. _1........ ._ . .. I

!l§TA:;on e I 5e3( de cun:plitnitnto iisü€ r¡ild i§-iiiiiür {üpaaiiación e n i¡c,r;s dn l;s que ,ienrucitre debilid;d, {,3ñ ú¡::ii
rlrh* ingr*:ar r..n tn plón rle mcjoranniects y c*n ¡jn gy% {r rnJs .rpruuhl sin rt}rtrircioncs.

r il1.'.1/, .,, : : t: .|.:.., j':.

PÁgina 1 de t

1l ,Lalgeleil-clQndel v;hlculoseotect¡¡idernüner¡pro$rg:ly-;-IggnllotJcl,{ curvaderend¡nriento i I i'iB i oúri ii v¿tiiculJ il,rirriu. *iiu-,rr" r.,' *"-l¡.i lni,üt,,ir .J,l+,t rr;i¡, r, : ; :"is**-iA-rrtr.*'*t"#;lñt- I i i i
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.i1ii: tiUltlANA

.§:
;.i.irt .:r 't. '1i i: ' i..l l;.ii,l i! i r ){:; r:

cOors0,'iüF -{-rt vE¡¿stüN: üt{iilN¡\!

lr¡Lh¿: Nombre cJel fvaluadsr:

Nombre dal evaluado:

L¡cencia de conduccion:
Resultado de la pruebal

t. Los canales en las llantas rirven para:
a. Elirninar agua
b. Tener mejor vida ritil
C. {:rU§rdüf ptedrás

d" Cpntener ¿ire

l. Cuál es rl elemento gue no
ó. Ertintór
h tlnnor
r; Cahlrr rle irricio

d. 0ato

Categcría: *-_-;* I,". 1i,r

*r ubllgatorio en *l *qulpo de urretdra¡.
i

3, Cuandt¡ el indicador dr temprratura efi un equipo de
a. Apag*nros cl rrr*t*r
b. t{ü nü5 f}reocupilmo!
c. La temperatutá es csrreüt¡
cl. I'linguna de laí¡ntenures

*anrporieilndl¿a 20OcF o lS4eC

i4. La técnita gue deben utilirar lor usuarlos de la ría en su labor di¿{rla es la de:
a. Leer la ví¡ 

i

b. Concentración
c. Helalacrón 

:

rJ. Comer hien i
I
t,

5. Las ¡eñales reglamentar¡a3, tlene por obJeto; i,

d. Advertir ai usu¿rio rie la vl*, ia existe¡rcia de urr ¡leligro ib. 6ui¿r ¡l usurrio, propnrcionándole infornracián que pueda necesiiar
c. lndicar las limitacianes. prohibiciones o restricciones sobre uu uuoi
d. Mocllficar transitoriamente el rágrmen normal rle la utifi¿ación de la vfa

6.

b.

f.
d.

l,as sefiales preventivas tienen por obieto
A,dvertir al usuario de la via, la exlstencia de un ¡retigro
§uiar al usuBri$, proporcionándore informacíún que pueda necesitar
lndicar las limitsciones, prolrrbiciones o restr¡cciones sobre su usgi
Mcdificar transitori¡mente el rtigimen normal de l¡ utili¿¡cidn rje ia vi,ir

de Vencimiento:

l. ..,i, : ,. i



'.;. i ¡i.t ,: ! i i: HUMANA

'§:. '.

* pRrlEBATtERrcf pÁnh* c oi¡üü¿,r sRE§
-ibpreo, rm-r"oz i i vrnstór¡: onioiÑÁi

:iit

7, Los documentos gue debe portar todo conduetor de un vehlculc ton;
á, üeclula y licencia de conduccién

h,. fmlel de la IPS

c. Manejo defensivc¡ y carnet de vacunas

d. Afrlración a seguridad social

8. Cuál ec la Ley por la cuel se expide el Código Naeionel ds Tráilsito ferrestrs
a. 106 da 100?

b. 7ti9 rJe ?-00?

c. ?556 de ?001
d. 17-i dp 70ii2

9. §e acserdo al Códi6o Nacisü¿l de Tránsito, la separación que debe existir entre dos vshícufos que rirculan,
uns dstrás del stra en un mil¡no carril a 70 fumlh, ss de: I

;{, 1{J metrus
b. ?5 nrr:tros

r, 20 mctrüs
r.i, i r¡relr u

10. Cua*do me en(uentre en alguna condición ¡dverea roma conductor debo:
a. Sut¡ir el vidriu 

'b. Reducir la marcha ü d§.tener el vehf*ril* i

e . Aurnentar la intensidad de la luz

i

11. Fara aprovechar mejor la potencia del rnotor deberoos taner en iuenta:
a. La velocidad
b. Selección del canrbio rriás seguirlu
c. Las rcvuiur.iurres dei rrulur
d- §ubir en un cambiu pesado

12, Los frenol no responden adeeuada¡nente cuanda:
a, [stán nuevos
b. Las tlantas scn radlales
t, §l vehículo pe.sa lo regl,lntent;:ricr
d, Sa frena demasiado

13. Le valoridad máxima en ¿arretsra es:
;r. 70 k¡l/h
b. §0 kmlh
c. 80 km/h
d. 65 km/h

Fáginr 3 rJ,.7
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pnu EBA §iSHt c¡ p'¡n¡- ¿ riñb ü di oCr§

üün$o, rcx"ü¿ i" I üidsÉ¡fotlelNAitl
ti

14. El límlte de velocidad part ¡onas escolares es:

a, 60 kmlh
h \{l lrn¡ /h

{. 40 km/h
d 30 kmlh

X5, Éscrlba el rlgnlficado de cada señal de üans¡to: {Responder coiüd mlslmr 5 correctamente}
I

i

(,_& #
: Puedc¡ parqrrear
; mi vehiculo ppr 5

i minutos

Pernritidrr girar ;r

I¿ rierecli¿r

Frohibiclo
adel¿nta¡

; I de 5 tntnuto§ 
--

i

t,rohrbrda lg

circulaclón de
vehlculo de

Slga aclelantr

I

v¡
i

i

F

'r
t
i
I

¡
i
i

i i .3rBü

V

-- -i*
Zona escoior i r

I
I

;-
(}

j

V.

j ,ii¡ndtrica de l¡
: ral¡ad¡

Zonas der

derrun¡be
' _' '*--*..i

Descenso
peligroso

tr'6. E§crilts el signllicada de cada señal de transito; {Be¡ponder comd minirno 5 correctarnente}
i

A ,(\ I'-'+\yg

(»
¡nlpiiicion --J*--T'

Puentr¡arrgosto i O i U

':ir I

Págfura 3 rir 7

ffi)
V

,6\
\¡/

@

c \r
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17. Según la sefial de transito marque falrc o verdadero. El aspirante deberá responder torrectarnente comc

mÍnimo 7 de las 1O señales de tránslto. :

Tf,
,ffi§I§T

18. La erransEda rn un assenss se reali¡¡ con la ayurla dt:l frenn estecionarior{) v{} .

El odómttra del tablero d€ lnstrumüntos, tiene la funrión de detirnrln*r la velocidadrt, vtt

La barra estabiliradsra hace parte de la direcclón del vehlculo.
r{ } v(}

[o¡ renráforo§, *on disposltiun: de segurldad actlva.
F{ } v{}

22^ la funcidn del acelte en el motor esl
*. Lub¡ie¿¡r y líerrar iss csnduclel, rn;irrlelrer la riirianlia err la: rrroiÉui¡ias,
b. Lubricar, enfriar, limpiar Y proteg€r, manlenrr una película de ace{te entre los dos metales en rnovimiento.
c, Limpia, ruida el motor y l<r protege de l¡ hurnedad y el calor.
d. Mantener lot rnetales en perfecro alinear*iento,

i
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11. El tl{uste de viafe Él sñsaiero ls debe rompr¡ri
a. Al conductor
h. Al *uxiliar
L, En la iaquilla
d. Al despachador

14. §e r*tll¡a une revlsldn pre-operadonal, corl el lln de detemtin¡r lai condlclones de:
a. tl huen estad«¡ del vehlculo, i

b. Para evitar fall*s en el trabajo.
c, Para rne¡or;r el servrcio,
d. TarJas ta.s entÉrirrres.

15- Cuando detectsrEos que el ernbrague Éntra en contacto:
ü. Cuandü el veh{cr"r[r: s* aceler¿.
b, fuarrclo el vehiculs se apasa"
L. Cuarrds el vehirulo se rnueve.
d. Cu¡nrJo el vclrfculo vihra.

26, Al atender una novedad durante la prertaclán del s¿rvido se debe iactuan
a. Afejánc{ose de los prcbl*mas del pasajero,
h fscuchen¿lo la versién o |a inquietud del pasajero.
c. lle acr:erdu con la gravedad de la novedad presentada.
d, Dcpendiendo del co¡flictn.

l

27. Preltar un §ervicis de calida*, sesr¡ro y responsabls por párté del (onductor ¡mable, es:
a. Crítica fuerte delcliente
h. Satisfacción del usuaria.
c. Cumplímiento de la ruta
d llaños de los equipajes.

¿8. uentro del proce§§ de Ia pre§tácién def servicio de transportr i¡teimunicip¡|, la recepclón e¡ en;
a. tl ternrin¿l de transportei" .

b. El paradero.
c. El parque*dero.
{i. El taller.

L9. La especificaci6n SA§ lSw - 40 corrcsponde a:
a. Un aceite para motor rlultigrado
b. Un aceite para motor monograrJo
c. Un ¡ceite para motor,{TF
d. Un aceite para mator hidráulico
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30, La¡ vías urbanas ¡e cla¡iflcan en¡ 
1

a. Metro vía, troncal, ftírreas, autopistas, arlerias principales y secundqrias.

b. tÉre;is, aulopistas, {arfÉr¿s ¡:rincipales, g,rivadas v peatone§. 
',

c. Oe uso exclusivo, trsncales, ciclo via:, peatonales. 
:

fJ. tlarreteras secr:ndarias. ailtsfista§, arterias, pnncipal*s y r*colactorfis.

i

31. Transitar a la del*nslua es: 
i

a, Cr¡n¿Jucir con se¡¡uridad adelarrtándonos a los hechos y a los actos inbeguros
b, Conducir con agresividad *delantiindonos a los demás ',

c. {ondrrcir de tnl man€ra qilp {¡stem{}s lejos de los que ir¡tÉrvienar] ,ln,la vi¿

d. Ninguna de las ante riorel.

32. Un accidente es:
*. Cuando los demás ño respetan el transrta
t¡ f'l resr-rltado de maneJar a la defcnslv¡
c. Heeho ínesperado que oüurre en la via por accion de une o rnás usuarlos.
ri. Todas las anteriores" :

33" Alsunes de las causas de lor accidrntes por f¡star humano son,
ü, Vehlculos,vias,señali¡¡cir:¡n
b. (ansancio, distraccion e imprudenria
c. Cllma, obrts, señaNes

il. Ningr.rrra rJe lar altteriores.

34. lar decisianes qua tsmarflos el ronducir ton producto de:
¡. Lo que lc¡s demás nos dejan hacer
tl. Lo que im.lginamos, lo que queremus
c. Lo que se ve, lo que se oyg, lo qüÉ sH sisnt§
{,. Nínguna de la-c anteriores,

§5. lá velüc¡düd rdrcrrade g$;

a. La que las 5eñales nos lndfquen en cada lugar
tl. I r e¡ue pl entsrnu y el medio nos per*it;n para tratliit;rr sagiurs!
c. La que el vel'rículp ¡:ueda alcan¿ar.
d. Ningunu dc las anlerrores.

36. Dl¡tancta de reaffién más distancia de frenado er igual a:
a, Dl§táhfie total para detane§e
b, Distancia que rauüru{:.rr(}s
c- Distancia par¿ astuár
d. Distancia de reancidl
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37, Un condurtor proferlonrl integral rs el quer

a. Se conrporta conto rnejor le parezca

h. Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber
(. Conduce de ¿cuerrja a la n*uesid¿rj
d. Nn respeta las non¡as

TIRMA D[I E\IALUAÜO
NCIMIJR[:

{'t »{il.4"
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TITUTO§ DItsUJOS

1,
2.
1-

5.

l-¡:.t-, l', r

Grado De Escolartdad
üugut De Nacirruents)

Nombre
Edad
Frofe6,ién

ñIBUJO OL]E L{,A§ LE GU§TO "-"i-
DIEUJO O{J§ I'ENG LE GU§ÍO i

'-i--.---
i

DIBIjJO CIJE L€ PARECIO [!A5 rACIL i-"-i.
OIBUJC} OIJE LE PARECIOÍ.{ MA§ DIFICIL i'i -

i

i

I
I

i
i

___l



CONSENTIMIEHTO INFORMADO

[-a activid¡d de la ci:nduccidn de un VEHICLiLO AI]TC]MOTCIR es c¡talogádo de ALTO nlESG0, por tal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, pOR LCI hug fnoCEo€REMCIs A REAttzAR
PRUÉBA§ D[ ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIV¡§ en benbficio de la seguridarJ yial de todes
lo.l ;iciore.', vialcs. 1

"Artículo 2.?.1.6.12.8. Control dal uso de sustancias flsieoactivJs V alcohólicas. L¿s empresas se

Servicio Público en Transporte Terestre Autsmotur [s¡:ecial rJebrr¡in practicar controles r]e uso cle

sustancias psicoactivas y de pruebás de alcohslemia a unai muestr¿ repr€sentativa de los
conductore.s de la ernpresa, al menos t¡na vez al mes.

L3 er'tlpresa rEali¿ará los ¡ontrole"s direttaner¡t,* o a través dc enrpresas quü prsstsn el servi;io,
haciendo uso de dispositivos y procedimíentos hornalogados pa¡a *llo, srn que pueda trasladar el
costo de los mismos ¡ los conductores o prop¡etariüs de los vehí(ulos,

i

Mensualmente las ernpresas o los particulares deherán repsrtar ios resultados y las estadísticas de
las pruebas re¡lizadas a la Supsnntendsncra de puertos y Transpgrte.

Depürtamento de seguridad viat TRA§LAD0S y to6l§TtcA §"A.§ i "cERcANo§"

Fecha I

NUMHHT\ \\ñU*- |r*t, Lti,.GJ---

1.

e.

J,

4.

5.

6.

Ha utíli¿ado aerosoles bucales en los últirnas 15 mínutos? Si__-* Nc--
Tiene algún objeto dentrc¡ de la boca ( dulces, chicles, paúttos , ",.) 

S, _- -"_
Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? Sí -* tUo_+
Ha eructado en los últirros 15 rninutos? S¡ _- No**|

i

§e ha informado al conductnr de forma preeisa y clara; t" ta natufaleza y obletü de ta prueba l. El
tlpo de prueba disponible, 3 los efectos que se desprenden de suireali¿ación 4. Las consecuenclas
que siguen de la decisión de no permítir su prdctica. 4. tl trámiteiadministrativo que debe sufrirse
postcrior a la práctica de [a prueba r: a la decísión de no so¡netelse a ella.

.u. \c r."iq. f_ü __

COMO CODUfICIR AUTORIZO L,{ REALIZACION DE ISTA PRUESA

¿ Hff inserido licor en tos r-ilfimos 15 minrrtcs? Si i No..,.,,.".*
llo fumsdr¡ srr lr2t ril{irrrv¡ 1} ntirtutur?

15l i t1¡0


